
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANDURIACOS S.A” 

CUANTÍA: $ 375,00 USD 

F.M. 

Di COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día dieciocho de septiembre del año dos mil 

docs, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora Mariela 

Pozo Acosta, comparecen los señores: ANDRADE ALMEIDA ALBERTO 

EFRAIN, casado; ANDRADE GARZON CRISTIAN BENITO, casado; 

ALMEIDA GOMEZ EDWIN ULPIAMO, casado; ALMEIDA VILLALBA 

HECTOR JOEL, casado: BENAVIDES DIAS WILDER ALFREDO, casado; 

CHICAIZA SORIA ORLANDO JOVAMITO, casado; CHICAIZA SORIA 

WILTER MARCOS. divorciado. CHIMBORAZO CAIZA FRANCISCO. 

soltero; CHIPANTAXI ANELOA JOSE LUIS, casado: COLLAGUAZO 
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SUAREZ FAVIAN PACO, casado; DELGADO OVIEDO MECIAS MOICES, 

_FWMRES MORA JAVIER JOSELITO, soltero: FLORES MORA 

ER GENDRY, soltero, FLORES MUÑOZ ERNESTO, casado; 

ORES PULLAS LUIS AMIVAL, casado, FLORES VALDEZ JUAN 

DELFÍN, casado; GARZON RUIZ PABLO HERNAN, soltero; GARZON 

RUIZ ROBIN GUSTAVO; casado; GARZON VALLEJOS HUGO ERNESTO, 

casado: GUERRERO REA JOSE ERNESTO, casado; HERRERA MOLINA 

PEDRO ANIVAL, casado; HERRERA MORENO EDISON AMILCAR, 

casado, MORA GARCIA MAURO ISRAEL, casado; MORA MONTALVO 

DENIS MIGUEL, soltero; MORALES MORA ANGEL PATRICIO, casado; 

MORENO RIVERA AURELIO SERGIO, casado: PANTOJA ALBAREZ 

GALO HERNAN, casado, PANTOJA ALVAREZ FAUSTO BOLIVAR, 

soltero;  PICON SOLANO MANUEL ROORIGO, casado; QUISILEMA 

CAJAMARCA WILSON FABIAN, casado; SOLANO PARRA VICENTE 

ABRAHAM, casado; TORRES SAAVEDRA ABDON CEBERO, divorciado; 

VALLEJOS ERAZO GERMAN VICENTE, soltero; los accionistas 

nombrados son de nacionalidad ecuatoriana, y el señor BENAVIDES 

ORDOÑEZ OMAR GIRALDO, soltero de nacionalidad colombiana; Todos 

por sus propios y personales derechos, mayores de edad, domiciliados en la 

provincia de Imbabura, catón Cotacachi, y de transito por esta ciudad de 

Quito, todos hábiles, a quienes de conocer doy fe en virtud de las cédulas 

de ciudadanía que me presentan, y dicen: que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR MOTARIO: En el 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Constitución de Compañía Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES:- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura los señores Andrades Almeida Aiberto Efrain, casado; Andrade 

Garzon Cristian Banito, casado; Almeida Gómez Edwin Vipiano, 
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casado; Almeida Villalba Hector Josl, casado; Benavides Dias Wilder 

Soria Willter marcos, divorciado; Chimborazo Caiza da ronca a 

Chipantaxi Aneloa José Luis, casado; Collaguazo Suarez 

Paco, casado, Delgado Oviedo Mecias Moiceas, casado; Fla as y 

Javier Joseñito, soltero; Fiores Mora Waiter Sendry, soterdo VIE > 

Muñoz Ernesto, casado; Flores Pullas Luis Anival, casado; FRUTAS qn 

Valdez Juan Delfin, casado; Garzon Ruiz Pablo Hernan, soltero; 

Garzon Ruiz Robin Gustavo; casado; Garzon Vallejos Hugo 

Emesto, casado; Guerrero Rea José Ernesto, casado; Herrera Molina 

Pedro Anival, casado; Herrera Moreno Edison Amilcar, casado, Mora 

García Mauro israel, casado; Mora Montalvo Denis Miguel, soltero: 

Morales Mora Ángel Patricio, casado; Moreno Rivera Aurelio Sergio, 

casado; Pantoja Albarez Galo Hernán, casado, Pantoja Alvarez Fausto 

Bolivar, soltero; Picon Solano Manuel Rodrigo, casado; Quisilema 

Cajamarca Wilson Fabian, casado; Solano Parra Vicente Abraham, 

casado; Torres Saavedra Abdon Cebero, divorciado; Vallejos Erazo 

German Vicente, soltero, los accionistas nombrados son de nacionalidad 

ecuatoriana, y el señor Benavides Ordoñez Omar Giraide, soltero, de 

nacionalidad colombiana, quien realiza su aporte en calidad de inversión 

extranjera directa, mayores de edad, domiciliados en la provincia de 

imbabura, caión Cotacachi, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Las comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una Compañía Anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a jos Convenios de las partes y a las leyes ecuatorianas 

vigentes. Por consiguiente, ios comparecientes tienen la calidad de 

Accionistas Fundadoras de la misma. TERCERA:- ESTATUTO DE LA 
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COMPAÑÍA: TITULO |:- DEL MOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO: 

  

provincia de Imbabura. catón Cotacachi. Artículo 3.- OBJETO: La 

Compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANDURIACOS 

S.A.”, se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamento y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su 

objeto social. Articulo 4.- PLAZO: El plazo de duración de la Compañía 

es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de mayor duración 

por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. Podrá ser 

disuelta o puesta en liguidación antes de la expiración del plazo original o de 

los de prórroga por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. 

La compañía podrá disolverse antes del vencimiento dei plazo indicado, o 

podrá prorrogario por resolución adoptada por la Junta General de 

Accionistas sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones legales 

aplicables. TITULO di.- DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- Artículo 5.- 

CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Suscrito y pagado de la Compañía 

se lo realiza en numerario por el valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

875,001, divididos en 875 acciones ordinarias nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US$ 1,00 ) cada una, capital 

que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de 
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Accionisias. Artículo: 6.- DE LAS ACCIONES Las acciones. estarán 

    

  

numeradas del cero cero uno ai ochocientos setenta y cinco, y 

firmadas por el Presidente y el Serente General de la Compañía. A 

      

   

  

7.- DE LA PERDIDA DE LAS ACCIONES: Si una acción o cen 
D 

provisional se exiraviare, deteriorare o se destruyere, la compañ g podrá “a, 
L: 

  

anular el titulo acción o certificado provisional previa publicación 

7 por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circ 
: 

4 “a ES 

A a 
eS 

9 fecha de la última publicación, se procederá a la anulación de la ac Ho 

3 el domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a 

10 certificado, debiéndose conferirse uno nuevo al accionista, la anulación 

11  extinguirá todos los derechos inherentes ai certificado ú acción anulada.- 

íz  Árticulo 3.- Cada acción es indivisibie y da derecho a un voto en proporción 

13 a su valor pagado en las Juntas Generales. En consecuencia, cada acción 

14 liberada da derecho a un voto en dichas juntas, En caso de que por orden 

15 ¡judicial ó por otra causa, una acción o varias de ellas, pertenezcan a varias 

1 personas, todos ellos deberán nombrar un Representante común y en su - 

127 falta de acuerdo entre ellos será designado por el Juez, sin cuyo requisito no 

18 podrá concurrir a la Junta General de Accionistas, a hacer uso de derecho 

19 de accionistas, Articulo 9.. Las acciones se anotarán en el libro de 

20 accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio 0 

21  pignoración de las mismas. Articulo 10.. En la suscripción de nuevas 

22 acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

23 proporción a sus acciones. DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

24 DE LA COMPAÑÍA: TITULO M.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

25 ADMINISTRACIÓN... Artículo 11.- NORMA GENERAL: El gobierno de la 

268 Compañía corresponde a la Junta Generai de Accionistas, que constituye su 

27 Órgano Supremo; y, su administración al Presidente y al Gerente General. 

28 La representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá al Gerente 
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General. En caso de falta temporal o definitiva, le subrogará el Presidente 

Junta Generai nombre al titular Artículo 12.- 

  

publigará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el 

de la convocatoria ní el de la realización de la junta. Artículo 13.- CLASES 

DE JUNTAS: Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez ai año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización de ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y 

cuarto del Articulo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

cuaiquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos para los cuales, en cada caso se hubieren promovido. 

Artículo 14.- DEL QUÓRUM: Para constituir quórum en la Junta General de 

Accionistas se requiere, si se trata de primera convocatoria, la concurrencia 

de un número de accionistas que represente, por los menos la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el Artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, 

la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número 

de accionistas que concurrieren. Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales por medio de representantes acreditados mediante carta- 

poder. Artículo 15.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará 

como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario 

un Secretaño AD-HOC. Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

Convocatoria previa si se hallare presente la totalidad del capital pagado, de 
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acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. Artículo 16.- En las Juntas Generales Ordinarias y     
Extraordinarias se iratarán los asuntos que especificamente 

  

QUITO 

dao 
, . o. - QUITO 

2 quienes hayan hecho sus veces en dicha reunión. Artículo 17.- Todos los 

10 acuerdos y resoluciones de la Junta Generai de Accionistas se tomarán por 

11 mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, 

ta salvo aquellos casos en que la ley ó este Estatuto, exigieren una mayor 

mo
 

2)
 proporción. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

14 los accionisias. Artículo. 18.- Para que la Junta General Ordinaria y 

is Extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o reducción del 

ió capital; la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, 

17 — ta reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

la en general cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella la 

39 mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación 

26 dela ltercara parte del capital pagado. Si luego la segunda convocatoria no 

2 Mubisre si quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

22 convcocalona, la que no podrá demorar más de sesenta días, a partir de la 

23 fecha fijada para la primera reunión, tampoco se podrá modificar el objeto de 

dd ja misma. La Junta Seneral asi convocada se constituirá con el numero de 

23 — accionisias presentes, para resolver uno o más puntos antes mencionados, 

lo debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. 

27 Artículo 13.- ATRIBUCIONES DE 1AS JUNTAS GENERALES 

z£ ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: Las atribuciones son: a) Elegir y 
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remover al Presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes 

difirarán dos_años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

finidamente; db) Elegir y remover uno o más Comisarios, quienes duraran 

año en sus funciones: c) Aprobar los Estados Financieros, los que 

eberán ser presentados con el informe del Comisario en la forma 

establecida en la Ley de Compañías; d) Resolver acerca de la distribución 

de las utilidades a los accionistas que se harán en proporción al valor 

pagado de las acciones de conformidad con la Ley de Compañías; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación, y gravamen a cualquier titulo de los 

bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; y) Acordar la disolución o 

liquidación -de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o 

prorrogarlo, en su caso, de conformidad con la Ley de Compañías vigente; 

Mm Elegir al Liquidador de la Sociedad; i) Resolver los asuntos que le 

corresponden por la ley, por el presente estatuto o reglamentos de la 

Compañía. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE Y DEL. 

GERENTE GENERAL: Artículo 20.- DEL PRESIDENTE Y SUS 

FUNCIONES: El Presidente de la Compañía será designado por la Junta 

General y desempeñará sus funciones durante DOS AÑOS, puede ser ó no 

accionista de la Compañía, pudiendo ser reelegido indefinidamente en su 

cargo, siendo sus funciones: a) Presidir la Junta General de Accionistas; b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los certificados 

provisionales, los títulos acción y con el Secretario las actas de las sesiones 

de la Junta General; c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y lo dispuesto en estos Estatutos; dj) Velar por. la 

- marcha de jos negocios de la compañía; ej Ejercer las demás atribuciones 

que le delegue la Junta General y que le corresponda asumir por disposición 

, presentes estatutos. El presidente permanecerá en su cargo, hasta
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ser legalmente reemplazado. Artículo 21.- DEL GERENTE GENERAL Y 

SUS FUNCIONES: La Junta General elegirá al Gerente General de la 

Compañía y desempeñará sus funciones durante DOS AÑOS, puede jer 

reelegido indefinidamente pudiendo ser o no accionistas de la Compañía.-¡El 

    suficiente Jos establecimientos, empresas, instalaciones y nede Ad 

Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratws sin 

más limitaciones que las señaladas en este Estatuto; c) Elaborar el 

presupuestos de ingresos y gastos; a) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad; abrir, manejar, cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir Pagarés, 

Letra de Cambio, y en general, todo documento civil o comercial que 

obligue a la Compañía; f) Controlar trabajadores, previas las formalidades 

de ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa autorización de 

la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias, i) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados 

ó titulo de acciones de la Compañía y, j) Las demás atribuciones que le 

confiere la Ley de Compañías, el Estatuto y la junta General de 

Accionistas. Actuar en las Juntas Generales y Extraordinarias como 

secretario de la Compañía. En los casos de falta Ó ausencia O 

impedimento para actuar del Gerente General, lo reemplazará el 

Presidente, quienes tendrán las mismas facultades que el reemplazado. 

Artículo 22.- DEL O LOS COMISARIOS: La Junta General de Accionistas 
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designara el o los comisarios, cada año, quien tendrán derecho ilimitado de 

ección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

ependencia de la administración y el interés de la compañía. Son 

atribuciones y deberes del o los Comisarios lo dispuesto en el artículo 

5 doscientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de Compañías. Artículo 

6  23.-DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La 

7 Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

3 Compañías. En tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

9 Gerente General y/ o del Presidente. Artículo 24.- DE LA SUSCRIPCIÓN 

10. DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital social de la Compañía ha sido suscrito, 

11. integrado y pagado en numerario de la siguiente MANTA: once 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Capital ¡Capital Acciones 
Nombre de accionistas suscrito ¡pagado 

Andrade Almeida Alberto Efraín $25,00 $ 25,00 25 

Andrade Garzón Cristian Benito $25,00 - [$25,00 25 

Almeida Gómez Edwin Ulpiano $25,00 $ 25,00 25 

Almeida Villalba Hector Joel $25,00 $ 25,00 25 

Benavides Días Wilder Alfredo $25,00 $ 25,00 25 

Benavides Ordoñez Omar Giraldo [$25.00  [$25,00 [25 
Chicaiza Soria Orlando Jovanito $25,00 $ 25,00 25 

Chicaiza Soria Wilter Marcos $25,00 $ 25,00 25 

Chimborazo Caiza Francisco $25,00 $ 25,00 25 

Chipantaxi Aneloa José Luis. $25,00 $ 25,00 25 

Collaguazo Suarez Favian Paco $25,00 $ 25,00 25 

Delgado Oviedo Mecias Moices $25,00 $ 25,00 25 

Flores Mora Javier Joselito $25,00 $ 25,00 25 

Flores Mora Walter Gendry $25,00 $ 25,00 25 

Flores Muñoz Ernesto $25,00 $2500 - 25 
Flores Pullas Luis Anival $25,00 $ 25,00 25 
Flores Valdez Juan Delfin $25,00 $ 25,00 25 
Garzón Ruiz Pablo Hernán [$25,00 $ 23,00 25         
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Garzón Ruiz Robin Gustavo $25,00 1$25,00 25 

Garzón Vallejos Hugo Ernesto $25,00 $ 25,00 25 

Guerrero Rea José Emesto 1$25,00 $25,000 [28  (ospár 

Herrera Molina Pedro Anival $25,00 $2500  125$ fo > DN y 

Herrera Moreno Edison Amilcar $50,00 $50,00 50 e Mi y 

Mora García Mauro Israel $25,00 $ 25,00 25 dl Y o | 

Mora Montalvo Denis Miguel $25.00  |$25,00 [25 AE 7 
Morales Mora Ángel Patricio $25.00 (82500 [25 o 
Moreno Rivera Aurelio Sergio $25,00 $ 25,00 25 

Pantoja Álbarez Galo Hernán $25,00 $ 25,00 25 

Pantoja Álvarez Fausto Bolívar $25, 00 $ 25,00 25 

Picon Solano Manuel Rodrigo $25,00 $ 25,00 25 

Quisilema Cajamarca Wilson Fabián  |$25,00 $ 25,00 25 

Solano Parra Vicente Abraham $25,00 $ 25,00 25 

Torres Saavedra Abdón Cebero $25,00 $ 25,00 25 

Vallejos Erazo German Vicente $25,00 $ 25,00 25 

TOTAL $ 875,00 $875 875 

1. Este capital queda pagado en su totalidad conforme consta de la 

mM
 

ha
 adjuntan el certificado del 

4  GENERALES.- La 

cuenta de integración de capital 

depósito del Banco.- 

abierta para el efecto, para lo cual 

DISPOSICIONES 

compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

5  TRANSMANDURIACOS S.A.”, además estará sujeta a las disposiciones 

6 establecidas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

10 

11 

Seguridad Vial. Artículo 25.- Los Permisos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de Transporte de Carga 

Pesada, serán autorizados por los competentes Organismos de Tránsito, 

y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. Articulo 26.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio 

de unidades, variación de servicio y mas actividades de tránsito y transporte 
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1 terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los     

  

    

ompetentes. Organismos de Transito. Articulo 27.- La Compañía en todo 

cionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

rgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

6 organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Articulo 28.- 

7 Si por. efecto de la prestación del servicio deberán cumplir con normas de 

38 seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

9 organismos deberán en forma previa  cumplirilas.-  CUARTA:- 

10.  AUTORIZACIÓN: Los comparecientes en forma expresa autorizamos a la 

11  Abogáda Andrea Pamela Cárdenas Valencia para que realice todos los 

12 trámites y diligencias legales y administrativas que sean necesarias para 

13 | obtener la aprobación de la presente compañía, tanto en la 

14 Superintendencia de Compañías, Agencia Nacional de Regulación y Control 

1s de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Registro Mercantil o 

16 Propiedad del Cantón Quito. En todo lo no estipulado en este estatuto, se 

17. estará a lo dispuesto en la Ley de Compañía y demás leyes aplicables 

18 vigentes. Usted, señor Notario, se dignará añadir las cláusulas de estilo para 

19 - la validez de este instrumento público.- Firmado) Abogada Andrea 

20 Cárdenas Valencia, con matrícula profesional número diez y siete guion dos 

21 mil diez guion ochocientos treinta y tres del Foro de Abogados de 

22  Pichincha".- (Hasta aquí la minuta).- Se cumplieron los preceptos legales del 

23 caso; y, leida que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí la 

24 Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en 

25 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

27  ALBÉRTO EFRAIN ANDRADE ALMEIDA 

238 ccloo/1osSgso-6 
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RESOLUCIÓN No. 012-CJ-010-2012- APA SS SS 
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CN 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO ' : 

CONSIDERANDO 4 

   

Que, mediante Ingreso No. 9905-AC-ANT-2012 de 11 de abril de 2012, 
la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANDURIACOS S.A.” ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSMANDURIACOS S.A.” con domicilio en parroquia García 
Moreno, cantón Cotacachi, provincia de Imbabura, han solicitado a este 
REINTA, el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

N” [NOMBRES Y APELLIDOS N?” CÉDULA 

1 [ALBERTO EFRAIN ANDRADE ALMEIDA 100110580-6 
2 |CRISTIAN BENITO ANDRADE GARZON 171778304-5 
3 |EDWIN ULPIANO ALMEIDA GOMEZ 100194992-2 

4 |HECTOR JOEL ALMEIDA VILLALBA 100027861-2 
5 |WILDER ALFREDO BENAVIDES DIAS 100229278-5 
6 [OMAR GIRALDO BENAVIDES ORDOÑEZ 171525247-2 
7 [ORLANDO JOVANITO CHICAIZA SORIA 171081939-0 

8 |WILTER MARCOS CHICAIZA SORIA 170964698-6 
9 |FRANCISCO CHIMBORAZO CAIZA 020144568-1 

10|JOSE LUIS CHIPANTAXI ANELOA 170780415-7 

11 |FAVIAN PACO COLLAGUAZO SUAREZ 171240937-2 
12 |MECIAS MOICES DELGADO OVIEDO 170930368-7 

13|JAVIER JOSELITO FLORES MORA 171818739-4 
14 [WALTER GENDRY FLORES MORA 100356414-1 

15|ERNESTO FLORES MUÑOZ 100164518-1 

16|LUIS ANIVAL FLORES PULLAS 170821005-7 
17| JUAN DELFIN FLORES VALDEZ 100153152-2 

18 | PABLO HERNAN GARZON RUIZ 100258540-2 

19|ROBIN GUSTAVO GARZON RUIZ 100268784-4. 

20|HUGO ERNESTO GARZON VALLEJOS 100181451-4 
21|JOSE ERNESTO GUERRERO REA: 171436205-8.. 

LUIS ALBERTO HERRERA MOLINA 100105403-8     
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-—— [23ÍPEDRO ANIVAL HERRERA MOLINA 171232175-9 
2 oaéa | EDISON AMILCAR HERRERA MORENO 171746340-8 
de FSSPMADRO ISRAEL MORA GARCIA 171412664-4 

26 |DÉNIS MIGUEL MORA MONTALVO 100281476-0 
== |27/ANGEL PATRICIO MORALES MORA 100338096-9 

28] AURELIO SERGIO MORENO RIVERA 100227454-4 
29|GALO HERNAN PANTOJA ALBAREZ 172132115-4 
30 |FAUSTO BOLIVAR PANTOJA ALVAREZ 171749460-1 
31 |BYRON FERNANDO PEREZ HURTADO 171722778-7 
32 |MANUEL RODRIGO PICON SOLANO 170799884-3 
33 |WILSON FABIAN QUISILEMA CAJAMARCA  |172135962-6 
34 | VICENTE ABRAHAM SOLANO PARRA 170785548-0 
35 | ABDON CEBERO TORRES SAAVEDRA 171302729-8 
36 | GERMAN VICENTE VALLEJOS ERAZO 100342011-2 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y 

reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes 
observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en 
el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 
su objeto social”, 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles, d 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, vari 
de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terres 
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Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsitá. y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transpoi rte_T errestre 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones-qúe 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Imbabura mediante Memorando No. 
ANT-UDI-2012-55-TEMP de 28 de junio de 2012, e Informe Técnico 
favorable No. 009 de 18 de junio de 2012, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSMANDURIACOS S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1540- 
DJ-ANT-2012 de 02 de agosto de 2012, e Informe No. 764-DAJ-010-C]- 
2012-ANT de 01 de agosto de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSMANDURIACOS S.A.” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución 
No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSMANDURIACOS S.A.” con domicilio en 
parroquia García Moreno, cantón Cotacachi, provincia :..de 
Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. mm 
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Este informe previo favorable es exclusivamente para la 
Constitución Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica 
autorización para operar dentro del transporte comercial, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la 
suscripción de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá 
tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

  

   
    

en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia 
| del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 09 de 

cor losa Luis Jara Proaño 
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MORA MONTALVO DENIS MIGUEL Ye USD 25.00 

MORALES MORA ANGEL PATRICIO USD 25.00 

MORENO RIVERA AURELIO SERGIO USD 25.00 

PANTOJA ALBAREZ GALO HERNAN USD 25.00 

PANTOJA ALVAREZ FAUSTO BOLIVAR USD 25.00 

PICON SOLANO MANUEL RODRIGO USD 25.00 

QUISILEMA CAJAMARCA WILSON FABIAN USD 25.00 

SOLANO PARRA VICENTE ABRAHAM USD 25.00 

TORRES SAAVEDRA ABDON CEBERO USD 25.00 

VALLEJOS ERAZO GERMAN VICENTE USD 25.00 

  

TOTAL USD$ 875.00 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO — 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA 

  

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 
nombfé de la Compañía en formación que se denominará: TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRÁ 
SMANDURIACOS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la Superintendecia 

' de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

j En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
z persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, * 

¿ deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
¿ Superintendencia de Compañías, 

      

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 181 días o más. 
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CAPITAL 

p. 
Quito, 06 de Septiembre del 2012 No. 0101022202964 

| 
Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

ANDRADE ALMEIDA ALBERTO EFRAIN USD 25.00 

ANDRADE GARZON CRISTIAN BENITO USD 25.00 

ALMEIDA GOMEZ EDWIN ULPIANO USD 25.00 

ALMEIDA VILLALBA HECTOR JOEL USD 25.00 

% BENAVIDES DIAS WILDER ALFREDO USD 25.00 

O | AAVDES ORDOÑEZ OMAR GIRALDO USD 25.00 

«6 £HICAIZA SORIA ORLANDO JOVANITO USD 25.00 

a py A CHICAJZAs “SORIA WILTER MARCOS USD 25.00 

o | camabraño CAIZA FRANCISCO USD 25.00 

( 1, Sirio ANELOA JOSE LUIS USD 25.00 

d caia SUAREZ FAVIAN PACO USD 25.00 

é rc DELGADO OVIEDO MECIAS MOICES USD 25.00 

Y * PLORES MORA JAVIER JOSELITO USD 25.00 

FLORES MORA WALTER GENDRY USD 25.00 

FLORES MUÑOZ ERNESTO USD 25.00 

FLORES PULLAS LUIS ANIVAL USD 25.00 

FLORES VALDEZ JUAN DELFIN USD 25.00 

GARZON RUIZ PABLO HERNAN USD 25.00 

GARZON RUIZ ROBIN GUSTAVO USD 25.00 

GARZON VALLEJOS HUGO ERNESTO USD 25.00 

GUERRERO REA JOSE ERNESTO USD 25.00 

HERRERA MOLINA PEDRO ANIVAL USD 25.00 

HERRERA MORENO EDISON AMILCAR USD 50.00 

MORA GARCIA MAURO ISRAEL USD 25.00
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 1 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7421134 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GARCTA MACANCELA TANIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/03-2012 9:18:42 

PRESENTI: 

ATIN DE ATENDER SÚ PETICION PREVIA REVISION DL NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

[.- TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANDURIACOS S.A. 
APROBADO 

EL 
- 

     
MESÍÉSERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

> ÉL UN DERECHO DE PROPTEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
o COME RCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

OS MISMOS REQUIEREN PARA su TIFULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
a ml ICEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

Y => PROPIEDAD INTELECTUAL (EP)) 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINIS CONSIGUIENTES, 

Coyulgpose 

¿SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DULEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

e
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A > Cl Cc 0] ca CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUN Y CONSULTA POPULAR CT05 2044 

  

0-000 1001105806 - 

UMERO CÉDULA 
ANDRADE ALMEIDA ALBERTO EFRAIN 

MBABURA COTACACH! 

PROVINCIA CANTÓN 
- 

GARCIA MORENO / LLURIMAGUA —CigLO VERDE 

ZONA 

  

  

     Tor ZNQRRERE E 

amm Worm T 
CASAro amo 
RASICA EMP Eolo 
pai 1 

SEGUNDO +2 

-g61- 0046 0004 5 
IBURA/ COTACACHI 

ACTA MORENO FLLURIMABSE:       
  

   

Refersador » Consulta * 5Ia0-20)1 

171778304-5 012 “001 

ANDRADE CARZON CRISTIAN BENITO 
ñ COTACACHI 
GARCIA-MORENO / LLURIMAGUA CIELO 
DUPLICADO USD 8 

DELEGACION PROVINCIAL DE IMBABURA - 00042 

252 098 o 0712/2011 11 15:42



    

  

    

  

    

  

      
  

  

5 e a EN 4 A | : E CLUHIUN ANA A AR E4q43va RU? «l CIUDADANFA O PEETOS 3 CASADO GARZON RUIZ SONIA MARLENE BENAVIDES DIAS WILDER ALFR 
PRIMARIA EMPLEADO PARTICULAR IMBABURA /COTACACHI /GARCIA MORENO /LLURIMAS 
ANIBAL RIGOBERTO BENAVIDES 27 NOVIEMBRE 1969 EMMA LUCRECIA DIAS 002-1 0099 00149 $ 
QUITO ÓN IMBABURA/ COTACACHI 28/01/2022 

e 

se: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ CA0A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
TEFERERDUSEY CONSULTA POPULAR DTGEIDOa 

1002292785 014-0001 
NÚMERO CÉDULA 5 

BENAVIDES DIAS WILDER ALFREDO 
e 

MBABURA COTACACH! E 
PROVINCIA CANTÓN 
GARCIA MORENO / LLURMAGUA LA MADGALENA BAJA 
PARROQUIA go ZONA _ LL 

OS A 

INSTRUCCION PROPESIÓN 7 OCUPACIÓN E13331222 
, ASICA PROP! : 

! ] EPUBLICA DEL ECUADOR g are IDOS Y NOMBRES DEL PADRE . IQENTIE:S ¡ÓN Y CEDULACIÓN - > 'ENAVIDES GILBERTO ó 
OLA : SELLO», Y S DELA MADRE . mb 

are o 1715252472 DONE? REBECA o APELLIDOS Y NOMBRES _ GAR Y FECHA DE EXPEDICION A ES ORDOÑEZ aumo 

LUGAREDE NACIMIENTO E FECHA DE EXPIRACIÓN      

  

      
DIRA 1D 0 + 

  

E OS 2 

  

Referendum y Consulta 7-Mey-2011 
171525247-2 000 - 0000 

BENAVIDES ORDOÑEZ OMAR GIRALDO 

NO EMPADRONADO USD: 8 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA . 09004 COUU LEAR caroor2011 12:19:16



    

z JEDADANJE LOIRE z ao. y IOQUBREL 
ALMEIDA GOMEZ Enurs ULPIAND vt DRA GARZON 
IMBABURA/COTACACHI GARCIA MORENO /LLURIMAS CHOFER PROFESIONAL 

: LOALME Ls 

ENfá MARINA GOMES 

ISARRÁ 0710/2003 

09/10/2013 

  

12 NOVIEMBRE 156% 
008- 0091 Q0ía1 $ 

IMBABURA! COTACACHI 
SÉFCIA MOREND ALURIMAN To?        
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| 
= _ REPUBLICA DEL ECUADOR 

z INSEJO NACIONAL ELECTORA. 
E SS o CERTIFICADO DE vOTACiOn 

REFERÉRDORA € CONSULTA POPULAR 67/0570 

1001949922 — ;= 
1 1 001-0007 CÉDULA Es 

ALMEIDA GOMEZ EDWIN ULPIANO ES 
En 

IMBABURA COTACACH! sn 

PROVINCIA CANTÓN E 

GARCIA MORENO / LLURIMAGUA CIELO VERDE Ñ ES 

« ZCUATORIANA 559 nz Y33IIN2222 

> da ; me are6i-- CASAEO ENNA MARINA GIMEZ 
Ena y y LAL OF ¿0E- RIMARIA AGRICULTOR    

   

BENJAMIN ALNEIDA 
SANUELA VILLALBA 
TBARHA 
17/08/2014 

      

   

  

ES - REPÚBLICA DEL ECUADOR Cae CONSEJO NACIONAL ELECTORAL IN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
CLUAERDON, Y CONSULTA POPULAR 0708400 

012-0001 1000278612 == 
NUMERO CEDULA. 

=> ALMEIDA VILLALBA HECTOR JOEL => 
= IMBABURA COTACACA = 

DROVINTA ma = 
RENO IU URIMAGIIA ¿GARCIA MORENO Lu 

  

FIPRESIDENTA E) DE LA JUNTA
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: CERTIFICADO DE VOTACIÓN " REFERÉNDINA Y O OWE LT POSULAR 07/08/2071 

  

022-0001 0201445681 

NÚMERO CÉDULA 
CHIMBORAZO CAIZA FRANCISCO 

IMBABURA COTACACH) 

PROVINCIA CANTÓN 
GARCIA MORENO / LLURIMAGUA LA MADGALENA BAJA 

  

PARROQUIA m5 o 'ONA 
Er sar En A 

Et e tg 
" , A PRESIDENTATE OE LA JUNTA 

  

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
DUO CORSULTA POPULAR OO Tay 

  

PARROQUIA -= a 
o TO 

no. Y 
F) PRESIDENTA (El DE LA JUNTA 

365-0006 17073041587 — sm. 
NÚMERO CÉDULA E 

7 CHIPANTAXI ANELOA JOSE LUIS 5 

e PICHINCHA [==] 
PROVINCIA A S CANTÓN : SAN ANTONIO SS



    

  

Rebrrendar y € Consillo 7. May 2011 
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INSTRUCCIÓN 
BASICA 

Quiro 
2012-07-47 

2022-02-17 

 aé% 
DIRECTOR GENEAAL 

SEXO M- Es 
ESTADO CIVIL. DIVORCIADO 
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002-0002 : 1709646986 
NÚMERO CÉDULA 

CHICAIZA SORIA WILTER MARCOS 

PICHINCHA QUITO » 

PROVINCIA CANTÓN 

PACTO > 
PARROQUIA 

  

FECHA DE EXPINACUO 

  
PROFESION VO CURACIÓN 

JORNALE Ma, : 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHICAIZA SEGUNDO ROSALINO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SORIA ROSERO ENMA PIER2D 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    

FILA DEL TEDULADO: 

 



raros 
APELLIDLES 7 Iv rare em 

PELLÍDOS Y NOMBRES 
1718187394 

LORES JUAN SELEIN 

a 
2CELLIDOS Y NOMBRES DEA MADRE 

E 
MORA NELLY - JUDIT

H 

LUGAR Y FECHA DEDOS SLOCIÓN 

QuiTO 
2010-12-08 

peon DEE EXPIRACIÓN 

2020-12-08 

              

     

  

ESTADO CIVIL Sottero 

sh) 
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e - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E) cash CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

CONSULTA POPULAR (TUE 

  

i REFERÉN 

042-0001 1718187394 
NÚMERO CÉDULA 

FLORES MORA JAVIER JOSELITO 

IMBABURA COTACACHI 

PROVINCIA CANTÓN 

GARCIA MORENO / LLURIMAGUA — LA MADGALENA BAJA 
ZONA 

FAR se 
FTPRESIDENTA E y DE LA JUNTA 

PARROQUIA 

  

      

  

> mr 

Raga bw 

    

  

   
* - 1003564141 386-0001 0354 

NUMERO 

FLORES MORA WALTER GENDRY 

IMBABURA COTACACH 

“e ANTINW 

GARCÍA A MORENO UR MAGUA GARCIA MORENO YO LUNA 

        

cs € (4
 ra e
)



   

  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E SY CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

cae; CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. DE € AR a PESADA TRANSMANDURIACOS S.A..- 

DEBIDAMENM A . A DI C VE DE SEPTIEMBRE 

DRAZQN DE ESA: SA es Ha, de Compañías 
núme SC. LD EA ¡PY eh veinte. de No tiembre del año 

dos mi 

LA NOTARIA, 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número SC.IJ.DJC.Q.12.006052 de fecha 
veinte de Noviembre del año dos mil doce, se tomó debida nota al 
margen de la Escritura Matriz de Constitución de la Compañía 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANDURIACOS S.A.”, 
de fecha diez y ocho de Septiembre del año dos mil doce; la aprobación 
de la Constitución de la Compañía antes mencionada, cuyo testimonio 
debidamente certificado antecede..- 

      o DRÁ. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGESIMA CSNBDN ade 

     

  

A     



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI . 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente CONSTITUCION DE COMPANIA en el libro 
de: 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2517.- Inscripcion No. 80 

jueves, 29 de noviembre del 2012, 15:44:25 

      

A d HP y 

LA REGISTRADORA ENCARGADA



0 SUPERINTENDENCIA 
él Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. Anoaaa 
e . sde 

Quito, 26 DIC. 2012 

Señores 

BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMANDURIACOS 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     Dr. or llos Vásquez 
SECRETARIG GENERAL


